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EDITORIAL
La inclusión laboral y educativa

El Gobierno peruano impulsa hoy el crecimiento económico y genera políticas 
educativas y laborales inclusivas para que nuestros jóvenes logren una mayor em-
pleabilidad.

Los jóvenes que ni trabajan ni estudian, más conocidos como los ninis, son un 
problema estructural en América Latina y el Perú no ha sido la excepción. Desde 
su inicio en el 2022, el gobierno de la presidenta Dina Boluarte siempre consideró 
prioritarios el futuro y el bienestar de este sector social.

Prueba de ello es que después del aumento de los ninis por los efectos de la pan-
demia del coronavirus, las cifras nos indican que su número ha comenzado a decaer 
por efecto del crecimiento económico y por las políticas aplicadas por el Gobierno.

Según el Instituto de Economía y Desarrollo Empresarial (IEDEP) de la Cámara 
de Comercio de Lima (CCL), el número de ninis, cuyas edades se encuentran entre 
15 y 29 años, se redujo en 4.5% durante el 2024, respecto al año anterior. La razón, 
la expansión económica de 3.3%, que creció en sectores económicos como la agricul-
tura, el comercio y los servicios.

La respuesta del gobierno de la presidenta Boluarte ha sido múltiple para en-
frentar este problema. Por un lado se trabaja en ocupaciones temporales mediante 
el programa Llamkasun Perú, del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(MTPE), para que los ninis accedan a trabajos de una duración determinada que 
les brinden la experiencia necesaria con el propósito de que mejoren su posibilidad 
de ser más competitivos.

El MTPE impulsa este programa en forma articulada con las autoridades locales 
y regionales. Un reciente ejemplo es que esta cartera acaba de llevar el programa 
mencionado a Santa Rosa de Loreto para ofrecer ocupaciones temporales.

Por otro lado, programas como Mi Carrera brindan información acerca de la si-
tuación del mercado laboral vigente y los ayudan a definir su vocación. Debido 
a presiones familiares, un número significativo de jóvenes es obligado a estudiar 
carreras tradicionales, pese a no tener aptitudes. Esto genera que se vuelvan, no 
obstante su educación, ninis al salir de las universidades y no buscar oportunidades 
laborales.

Este fenómeno de jóvenes profesionales que no tienen trabajo sucede cuando, 
de acuerdo con el Estudio de Talento Digital Perú 2023, aún hay una demanda no 
satisfecha de 300,000 técnicos y operarios.

Por ese motivo, el programa Capacíta-T ofrece más de 200 cursos y 50 rutas for-
mativas de aprendizaje para desarrollar y fortalecer las competencias laborales. El 
desarrollo de la tecnología vuelve obsoleto los conocimientos, por lo cual se requiere 
una constante actualización del capital humano.

Otro ejemplo es la búsqueda de acuerdos con organizaciones internacionales 
como la I-ED Educación Digital, que formó una alianza con el Colegio Juana Alarco 
de Dammert a fin de capacitar a las alumnas en inglés técnico y programación 
digital.

El Gobierno peruano impulsa hoy el crecimiento económico y genera políticas 
educativas y laborales inclusivas para que nuestros jóvenes logren una mayor em-
pleabilidad en el cambiante mercado laboral.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Dina Boluarte renueva 
parte del Gabinete con 
tres nuevos ministros

La presidenta Dina Boluarte tomó juramento este sábado a tres 
nuevos integrantes del Gabinete Arana. Juan José Santiváñez asu-
mió el Ministerio de Justicia, Fanny Montellanos pasó a dirigir el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, mientras que Ana Peña 
Cardoza juró como titular del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

El nombramiento de Santiváñez marca su retorno al Ejecutivo, lue-
go de haber encabezado el Ministerio del Interior hasta marzo pasa-
do.

Con los cambios, así queda conformado el Gabinete Arana:

•	 Eduardo Arana: Presidente del Consejo de Ministros
•	 Elmer Schialer Salcedo: Ministro de Relaciones Exteriores
•	 Walter Enrique Astudillo Chávez: Ministro de Defensa
•	 Raúl Pérez Reyes Espejo: Ministro de Economía y Finanzas
•	 Ángel Manero Campos: Ministro de Desarrollo Agrario y 

Riego
•	 César Vásquez Sánchez: Ministro de Salud
•	 Morgan Quero: Ministro de Educación
•	 Carlos Malaver: Ministro del Interior
•	 Juan José Santiváñez: Ministro de Justicia
•	 Fanny Montellanos: Ministra de Desarrollo e Inclusión Social
•	 Ana Peña Cardoza: Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulne-

rables
•	 Daniel Maurate: Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
•	 Sergio González Guerrero: Ministro de la Producción
•	 Úrsula Desilú León Chempén: Ministra de Comercio Exterior 

y Turismo
•	 Jorge Luis Montero: Ministro de Energía y Minas
•	 César Sandoval: Ministro de Transportes y Comunicaciones
•	 Durich Francisco Whittembury Talledo: Ministro de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento
•	 Juan Carlos Castro Vargas: Ministro del Ambiente
•	 Fabricio Alfredo Valencia Gibaja: Ministro de Cultura.
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El congresista Diego Bazán, 
de Renovación Popular, 
cuestionó la designación 
de Juan Santiváñez como 
ministro de Justicia, recor-
dando que ya había sido 
censurado por el Pleno del 
Congreso en marzo de este 
año. Ante ello, planteó la 
posibilidad de impulsar una 
moción de censura contra el 
presidente del Consejo de 
Ministros, Eduardo Arana, 
por haber aceptado esta 
designación en su gabinete.

En declaraciones a Canal 
N el legislador Diego Bazán 
calificó la actitud del premier 
como una falta de principios 
y consideró que lo correcto 
hubiera sido presentar su 
renuncia.

Según el congresista, no co-
rresponde censurar a Santi-
váñez, sino a Arana y a todo 
su gabinete por permitir el 

Diego Bazán tras designación 
de Juan Santiváñez: Corresponde
moción de censura contra premier

OCDE

En el año 1961 se fundó la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico (OCDE) con sede en Francia, de la que formarían parte 
los países comprometidos con los principios democráticos, la economía de 
mercado y el desarrollo sostenible.

La misión de la OCDE es promover políticas que mejoren el bienestar eco-
nómico y social de las personas alrededor del mundo, cuyos miembros com-
parten lineamientos básicos en materia de política económica, de democra-
cia plural y respeto a los derechos humanos, lo que ha sido expresamente 
reconocido por el Perú en el Decreto Supremo N° 041-2023-PCM, 

El 26 de noviembre del 2012 nuestro país expresó formalmente su interés 
de ser admitido en la OCDE como miembro pleno y, el año 2021 se inicia el 
proceso para la admisión estableciendo el Decreto Supremo antes aludido 
una Comisión Multisectorial

Permanente para el seguimiento y supervisión del proceso de admisión a 
OCDE.

Recurrentemente los sectores económicos, tanto públicos como privados, 
inquieren sobre la conveniencia de participar en la OCDE o no, ya que mu-
chos ven el crecimiento de nuestras exportaciones, de nuestra balanza co-
mercial e incluso del crecimiento del país, sin haber requerido ingresar a 
OCDE. Empero, luego de los respectivos análisis siempre se llega a la con-
clusión de que es conveniente para el Perú pertenecer como miembro pleno 
a tal organismo, pues nos otorga credibilidad internacional y participar en 
un organismo y foro de países de primer nivel económico, rodearnos con 
las economías de las más avanzadas del universo y por ello la seguridad 
de seguir creciendo, siendo receptores de inversiones foráneas, que sienten 
que por pertenecer a OCDE, tales inversiones gozan de mayor protección y 
garantías.

Ser miembro de OCDE no es gratuito ni solo honor, pues se debe cumplir 
con requisitos duros en el manejo de políticas públicas, especialmente las 
fiscales, acciones contra la evasión tributaria, buen gobierno corporativo, 
protección ambiental, políticas anticorrupción, así como equilibrio fiscal, 
entre otros muchos requisitos como la transparencia en el manejo eficiente, 
serio y profesional de los recursos del Estado.

Como se puede observar y también acreditar, hay reglas que cumplir y 
mostrar su cumplimiento, insistiendo en que para  formar parte de OCDE, 
hay que hacer ardua tarea que desde el lado del Perú en la práctica es el 
ejercicio del compliance y desde el otro lado la due diligence. Como para la 
decisión de incorporación de nuevos miembros se requiere el voto unánime 
de los países que ya integran OCDE, es preciso mostrar ánimo de buen com-
portamiento y actuar fuera de los populismos que tanto daño hacen en lo 
interno en las relaciones con los demás Estados que pertenecen a la Organi-
zación a la que nos estamos adscribiendo.

Si se quieren objetivos altos y de calidad, pues hay que trabajarlos, lo que 
nos hace rememorar nuevamente la frase de un excelente ministro de Eco-
nomía y Finanzas, como fue Carlos Boloña Behr y que se hizo famosa: “No 
hay lonche gratis”.

OPINIÓN
Por:  Antero Flores-Araoz

ingreso de un ministro pre-
viamente rechazado por el 
Parlamento.

“Si el primer (Eduardo) Ara-
na no hubiera estado de 
acuerdo, con un poco de 
dignidad hubiera presenta-
do su renuncia. Lo que co-
rresponde ahora (...) es una 
moción de censura contra el 
premier y esto ocasionaría 
que caiga de este gabinete” 
dijo

Asimismo, Diego Bazán 
tildó la juramentación del 
nuevo titular de Justicia de 
“afrenta y burla” tanto para 
la ciudadanía como para el 
Congreso.

Respecto al trasfondo políti-
co, el parlamentario acusó a 
Juan Santiváñez de mante-
ner una influencia constante 
en el Ejecutivo, afirmando 
que “nunca perdió poder 

dentro del go-
bierno” y que, 
en realidad, 
actúa como 
asesor en la 
sombra de 
la presidenta 
Dina Boluarte.

“Sa lvav idas” 
legal a Juan 
Santiváñez
Además, el 
parlamentario 
Diego Bazán 
criticó que la 
m a n d a t a r i a 

Dina Boluarte adopte una 
postura provocadora frente 
al Legislativo con esta de-
signación.

Bazán alertó del impacto es-
tratégico de que Santiváñez 
asuma el Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos, 
pues gestiona grandes pre-
supuestos y tiene injerencia 
en decisiones clave como 
la permanencia del Perú en 
la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, ámbito 
donde la propia presidenta 
enfrenta procesos.

También advirtió que el 
nombramiento le otorga a 
Santiváñez un “salvavidas” 
legal, ya que gracias al car-
go accede a la protección 
del antejuicio político en 
medio de sus investigacio-
nes judiciales.
(Diario Correo)

La Fiscalía de la Nación pre-
sentó una denuncia consti-
tucional contra el congresis-
ta fujimorista Héctor Ventura 
por el presunto delito de ne-
gociación incompatible o 
aprovechamiento indebido 
del cargo. Según el Ministe-
rio Público, Ventura habría 
favorecido de manera irre-
gular a su asesora Gabriela 
Soria, quien fue ascendida 
de técnica a asesora II en su 
despacho, con un aumento 
salarial significativo.

De acuerdo con la denun-
cia, el parlamentario habría 
ejercido un interés indebido 
en la promoción de Soria, 
además de otorgarle venta-
jas como ingresos fuera del 
horario laboral, aumentos 
de sueldo, salidas extrala-
borales e incluso el uso del 
estacionamiento asignado 
en el Congreso. Estas pre-
suntas acciones configura-
rían un aprovechamiento de 
su posición como legislador.

Fiscalía denuncia a Héctor Ventura 
por presuntos favores irregulares a 
su asesora

El caso salió a la luz tras un 
reportaje periodístico emiti-
do en abril por Panorama, 
que reveló detalles sobre el 
ascenso y los supuestos pri-
vilegios concedidos a Soria, 
excandidata al Congreso 
por Fuerza Popular.

El dominical también expu-
so que la asesora acompa-
ñó a Ventura a un partido 
de fútbol de la Copa Liber-
tadores, lo que despertó 

sospechas sobre un vínculo 
extralaboral.

Frente a estas acusaciones, 
Héctor Ventura negó tener 
una relación sentimental 
con Soria, aunque recono-
ció mantener una amistad. 
Afirmó que algunas activi-
dades sociales, como asis-
tir a partidos de fútbol, las 
compartía igualmente con 
otros asesores.
(Diario Correo)
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Se inició construcción del puente 
peatonal en Independencia
Facilitará el acceso de 20 mil pobladores entre Augusto B. Leguía y Confraternidad Internacional Este

Ayer sábado iniciaron la 
obra “puente peatonal 
intersección Augusto B. 
Leguía y Confraterni-
dad Internacional Este”, 
proyecto esperado por 
más de 12 años y que 
las anteriores gestiones 
desatendieron el pedido 
de los vecinos del lugar.
Es de suma necesidad 
instalar un puente peato-
nal que servirá a más de 

10 pobladores que viven 
en este importante barrio 
y anexos, de igual modo 
servirá a más de 7 mil 
alumnos de la Unasam y 
800 alumnos que son del 
Instituto Tecnológico.
Cabe señalar que, tras 
una larga espera y ges-
tiones, la comuna celes-
te dio inicio a la cons-
trucción de un puente 
peatonal que conectará 

la Av. Confraternidad In-
ternacional Este y la Av. 
Augusto B. Leguía. Esta 
obra.
Este moderno puente 
mejorará significativa-
mente la seguridad y la 
transitabilidad, especial-
mente para los residen-
tes de Shancayán, Nicru-
pampa y los estudiantes 
de la Universidad Na-
cional Santiago Antúnez 

de Mayolo y el IESTP 
Eleazar Guzmán Barrón 
– Huaraz.
El proyecto soluciona-
rá el problema de tener 
que caminar más de 500 
metros para cruzar la 
avenida, beneficiando de 
manera directa a los resi-
dentes de Campo Alegre, 

Shancayán, Nicrupam-
pa, es más, durante la 
noche había por el lugar 
personas de mal vivir que 
se dedicaban a asaltar a 
las personas.
Al final de la ceremonia, 
se realizó la entrega de 
una copia del expedien-
te técnico de la obra al 

presidente de la Junta 
Vecinal Campo Alegre 
en la persona de Guiller-
mo Ibarra. Se invertirá S/ 
307,425.79 y la empresa 
ejecutora cuenta con un 
plazo de ejecución de 60 
días calendario. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Guía de montaña abandona a turista en el nevado

Ladronzuela aprovechó ventana abierta de una camioneta
Se introdujo y se llevó dinero con canguro en la avenida Raimondi
Ya no se sabe qué hacer 
con los delincuentes que 
transitan por las calles de 
Huaraz e Independencia; 
estos desalmados frecuen-
tan los lugares cercanos a 

los mercados y markets de 
la ciudad. Recientemente 
un vecino denunció que fue 
víctima de un robo a media 
cuadra del Market Sumas 
(avenida Raimondi), lugar 

por donde transita mucha 
gente y el malhechor ni se 
percató que una cámara lo 
estaba grabando: sin em-
bargo, el sujeto divisaba 
para ver qué cámara de 

video vigilancia existía por 
el lugar. Este individuo pri-
mero avistó una bolsa en el 
interior de una camioneta, 
todo indica que el dueño 
se olvidó de cerrar la luna 

y de esto aprovechó el de-
lincuente que en contados 
segundos se introdujo por la 
ventana y agarró una bolsa 
que se hallaba en el interior 
del vehículo.
Sacó la prenda y rauda-
mente se alejó como si 

nada pasara, el denuncian-
te dijo que dejó su carro por 
un momento y el ladrón se 
llevó un canguro con más 
de dos mil soles, incluido 
tarjetas, documentos, entre 
otros. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Adrián Marcel Scaduto estuvo en riesgo de perder la vida
Un ciudadano argentino-
australiano denunció haber 
sido víctima de negligencia 
y abandono durante una ex-
pedición de montaña con-
tratada en Huaraz. El turista 
identificó como responsa-
ble a un conocido guía de 
Huaraz de apellido Mora-

les, quien habría dejado de 
asistirlo en pleno trayecto, 
exponiéndolo a un grave 
riesgo.
Adrián Marcel Scaduto re-
lató que contrató un tour 
de dos días al Nevado Ya-
napaccha a través de la 
agencia, aunque finalmente 

la actividad fue operada por 
otra agencia los días 11 y 12 
de agosto.
Según la denuncia a Kaleta 
la Revista, desde el inicio 
el guía mostró una actitud 
“apurada” y centrada en 
cumplir horarios sin atender 
al ritmo ni a la seguridad de 

los participantes. El segun-
do día de la expedición, tras 
más de 12 horas de camina-
ta y cargando una mochila 
de unos 20 kilos, el turista 
sufrió fuertes dolores en las 
pantorrillas e informó que 
no podía seguir el paso del 
grupo. Sin embargo, el guía 

habría continuado el des-
censo sin esperar ni brindar 
asistencia.
“Me dejaron completamente 
solo en la montaña. Tomé 
un camino equivocado y 
terminé llegando por Ce-
bollapampa, desde donde 
tuve que pagar mi propio 
transporte”, relató Scadu-
to, quien subrayó que su 
integridad física estuvo en 

riesgo.
De acuerdo con su testimo-
nio, el guía se presentó en 
su hotel esa misma noche 
únicamente para solicitar 
la devolución del equipo, 
sin mostrar preocupación 
ni ofrecer disculpas. El tu-
rista exige a las agencias 
responsables la devolución 
total o parcial del monto pa-
gado —1,025 soles (aproxi-
madamente 290 dólares)— 
y anunció que presentó una 
denuncia policial ante la 
Policía Nacional del Perú. 
Asimismo, informó que ya 
registró su queja ante Inde-
copi y la Red de Protección 
al Turista de Dircetur, a fin 
de que se tomen medidas 
contra las agencias involu-
cradas.
Adrián Marcel Scaduto 
afirmó que no desea que 
ningún otro visitante pase 
por una experiencia similar 
y exhortó a las autoridades 
a tomar acciones inmedia-
tas. Lo más alarmante —
advirtió— es que algunas 
agencias de turismo esta-
rían operando con guías 
no certificados de montaña, 
poniendo en riesgo la segu-
ridad de quienes llegan a la 
región atraídos por sus pai-
sajes y nevados en Huaraz. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Ayer gran cantidad de 
personas llevaron a sus 
perritos para ser vacu-

Hoy continúa Campaña de Vacunación Canina
nados durante la Cam-
paña Van Can 2025 que 
se desarrolla en el ám-

bito de la Red de Salud 
Huaylas Sur, motivo por 
el cual se llevó a cabo 

En siete provincias de esperar inmunizar a 37 mil canes
un gran lanzamiento 
con la finalidad de inmu-
nizar a cada uno de las 

mascotas que tenemos 
en casa.
Son más de 37 mil ca-
nes que se vacunarán 
en siete distritos que co-
rresponde a la jurisdic-

ción de la Red de Salud 
Huaylas Sur; su direc-
tora Karina Jaramillo 
anunció que hoy domin-
go a partir de las 08.00 
horas hasta las 13.00 
horas se vacunarán a 
todos los perros que lle-
guen con sus dueños a 
cada centro de salud y 
puntos de vacunación.
Ayer la campaña se 
realizó en Huaraz en 
cinco puntos clave del 
distrito, y continuará 
hoy 24 de agosto, para 
quienes no lograron va-
cunar a sus mascotas, 
estos son los puntos 
de atención: Cruce Wi-
llcahuain, Puente Huas-
carán, Aldea Infantil en 
Acovichay Alto, Bode-
ga Unión de Palmira 
Baja, Centro de Salud 
Palmira, Cancariaco y 
Frontis de la Municipa-
lidad de Independencia, 
Chequio, Picup, Pongor 
Bajo, Cancariaco.
Un importante desplie-
gue de personal asis-
tencial de la Red, los 
están esperando en 
cada punto señalado; 
en Huaraz son cerca de 
3,600 perros sin contar 
los callejeros que serán 
vacunados. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Suboficial PNP y su abuelita mueren 
en fatal accidente en Casma
Un accidente de tránsito en el sector Antival (Casma) dejó dos víctimas mortales y varios heridos de gravedad.

La camioneta Honda 
(placa B2E-449) en 
la que viajaba una 
familia se despistó y 
volcó en el kilómetro 
370 de la Paname-
ricana Norte. En el 
lugar falleció el subo-
ficial PNP Carlos Fer-
nando León Morales 
(27), mientras que 
su abuelita Angélica 
Morales Tamara (80) 
perdió la vida horas 
después en el Hospi-
tal Regional de Chim-
bote.
Otros familiares per-
manecen hospitali-
zados en Casma y 
Chimbote debido a 
sus lesiones. La Poli-
cía investiga las cau-
sas del siniestro que 
ha conmocionado a 
la población casme-
ña.
(Chimbote En La Noticia)
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Tres personas resultaron 
heridas luego que el ve-
hículo en el que viajaban 
se estrellara contra un 
poste de alumbrado en la 
intersección de las ave-
nidas Perú y Grau, en el 
P.J. Alto Perú.
El accidente ocurrió a la 

Tres heridos en choque 
contra poste en Chimbote

1:45 a.m. de este sába-
do, cuando el conductor 
del auto Kia (placa T5H-
490) perdió el control de 
la unidad.
Los heridos, identifica-
dos como Juan Carlos 
Araos (30), Pamela Ro-
sales (30) y Erick Flores 

(45), fueron auxiliados 
por personal de Serenaz-
go y trasladados a una 
clínica local. La Policía 
inició las diligencias de 
ley. 
(Chimbote En La Noticia)

Los familiares de Máxi-
mo Javier Torres Gama-
rra, de 59 años, hallado 
sin vida y calcinado en 
un descampado ubicado 
detrás de la Universidad 
Nacional del Santa, exi-
gieron justicia, pues es-
tán convencidos de que 
su pariente fue torturado 
y asesinado.
Muy consternados, los 
deudos acudieron has-
ta la Morgue de Nuevo 
Chimbote para realizar 
las diligencias de retiro 
del cuerpo. Allí confir-
maron oficialmente la 
identidad de la víctima 
gra-cias a un manojo de 
llaves que llevaba en los 
bolsillos, único objeto 
que resistió al fuego.

Familiares piden justicia y detención de sus asesinos

Diana Torres Gamarra, 
hermana del fallecido, 
relató entre lágrimas 
que su hermano desa-
pare-ció el viernes 15 de 
agosto tras pedir permi-
so en su centro de traba-
jo alrededor de las 4 de 
la tarde. Desde enton-
ces, la familia emprendió 
una intensa campaña 
de búsqueda en distin-
tos puntos de Chimbote, 
Nuevo Chimbote y distri-
tos cercanos.
La hermana descartó 
que el móvil del crimen 
haya sido un robo, pues 
entre las cenizas tam-
bién hallaron partes del 
celular, sus lentes y la 
billetera del trabajador. 
Además, precisó que su 

hermano no tenía proble-
mas con deudas.
Según las primeras in-
vestigaciones de medici-
na forense del Ministerio 
Público, Máximo Torres 
Gamarra habría fallecido 
el lunes, lo que hace pre-
sumir que su cuerpo fue 
ocultado durante varios 
días y posteriormente 
abandonado y quema-
do en el descampado el 
viernes.
Los familiares solicita-
ron a las autoridades 
revisar las cámaras de 
seguridad de su centro 
labo-ral y del sector don-
de fue hallado, así como 

levantar el secreto de las 
comunicaciones y el ban-
cario, a fin de rastrear 
posibles movimientos 
que ayuden a identificar 
a los responsables.
“No puede quedar impu-
ne la muerte de mi her-
mano. Él pidió permiso el 
viernes, salió antes de su 
trabajo, alguien lo llamó 
y después su celular ya 
estaba apagado. Quere-
mos justicia, no me-recía 
morir de esa manera. 
Exigimos que atrapen a 
los culpables”, expresó 
su hermana entre sollo-
zos. 
(Chimbote En La Noticia)
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El Segundo Juzgado 
de Investigación Pre-
paratoria de la Corte 
del Santa dictó nue-
ve meses de prisión 
preventiva contra Cé-
sar Jeanpiero García 
Cano (22), procesado 
por el delito de favore-
cimiento al consumo 
ilegal de drogas tóxi-
cas mediante actos 
de tráfico.
La medida fue adop-
tada tras la audien-
cia en la que el juez 
evaluó los elementos 
de convicción presen-
tados por la Fiscalía, 
que lo sindican como 
responsable de la co-
mercialización de ma-
rihuana en el pueblo 
joven Esperanza Alta.
García Cano fue in-
tervenido por efecti-
vos de la Policía An-
tidrogas el pasado 5 
de agosto, cuan-do 
se encontraba en la 
intersección del jirón 
Manco Cápac y el pa-
saje Amazonas.

Joven de 22 años con antecedentes por 
drogas irá a prisión

Durante el registro 
personal, se le halló 
en posesión de tres 
bolsitas plásticas con 
marihuana. Posterior-
mente, en su vivienda 
se incautaron varias 
bolsas de cierre her-
mético con la misma 
sustancia, haciendo 
un total de 143 gra-
mos.
El imputado, pese 
a su corta edad, ya 
cuenta con una sen-
tencia previa por el 
mismo delito. Du-
rante las diligencias, 
se negó a permitir la 
revisión del contenido 
de su teléfono celular 
y se acogió a su de-
recho de guardar si-
lencio.
Con esta decisión ju-
dicial, César García 
Cano será internado 
en el penal de Cam-
bio Puente, mientras 
continúan las investi-
gaciones en su con-
tra.
(Chimbote En La Noticia)

Un accidente de tránsito 
se registró en la vía Cas-

Choque entre moto lineal y motokar deja heridos en Yaután
ma–Huaraz, a la altura 
del sector Liza, en el dis-

trito de Yaután. El choque 
entre una moto lineal y 

un motokar dejó a varias 
personas heri-das, quie-

nes fueron trasladadas y 
atendidas en el centro de 

salud de Yaután. 
(Chimbote En La Noticia)
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Dos escolares de la ins-
titución educativa José 
Gálvez resultaron heri-
dos la tarde de este vier-
nes 22 de agosto luego 
de que la mototaxi en la 
que viajaban fuera em-
bestida por un automóvil 
tico cuyo conductor se 
dio a la fuga, en el pue-
blo joven Dos de Mayo, 
del distrito de Chimbote.

El accidente ocurrió al-
rededor de la 1:00 p. 

Chimbote: dos escolares heridos tras ser 
atropellados por auto cuyo chofer huyó

m., en la intersección de 
los jirones Lima y Grau. 
Según testigos, el vehí-
culo menor fue impacta-
do violentamente por el 
auto, que tras provocar 
el siniestro no se detuvo 
a prestar auxilio, dejando 
a los menores heridos.

Agentes del serenazgo 
de Chimbote y su perso-
nal paramédico acudie-
ron de inmediato al lugar, 
brindando los primeros 

auxilios a los adoles-
centes de 14 y 15 años. 
Posteriormente, fueron 
trasladados a una clínica 
local, donde el médico 
de turno diagnosticó po-
licontusiones producto 
del accidente. Un familiar 
acompañó a los estu-
diantes durante toda la 
atención.

Las autoridades conti-
núan con las diligencias 
para identificar al con-

ductor fugado y estable-
cer las responsabilida-
des correspondientes.

En tanto, el serenazgo re-
cordó que su personal se 
encuentra operativo las 
24 horas del día y atiende 

emergencias a través de 
los números 914782677 
y 914782543. 
(W.C. – RSD Noticias).

Menores de 14 y 15 años fueron auxiliados por Serenazgo y trasladados a una clínica
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La Capitanía de Puerto 
de Chimbote dispuso 
la suspensión total de 
actividades marítimas, 
pesqueras y portuarias 
en su jurisdicción de-
bido al registro de un 
oleaje de moderada a 
fuerte intensidad e in-
cremento del viento.

La medida —cierre to-
tal nivel V— entró en 
vigencia a las 1:00 de 
la tarde de este sába-
do 23 de agosto y está 
contenida en la Reso-
lución de Capitanía n.° 
178-25/MGP/DICAPI/
CE. En el documento 
se precisan que dichas 
condiciones impiden el 
normal desarrollo de 
las operaciones y re-
presentan riesgo para 
la vida humana y el 
medioambiente acuá-
tico.

La resolución afecta 
los puertos de Chimbo-
te, Casma y Samanco, 

Chimbote: Capitanía de Puerto dispone cierre 
total de puertos y caletas por mal tiempo

así como las caletas 
de Santa, Coishco, El 
Dorado, Los Chimus, 
Tortugas y La Gramita. 
También se incluyen el 
terminal portuario de 
Chimbote (muelles 1 y 
2), el muelle portuario 

C de Siderperú y los 
terminales multiboyas 
de Chimbote.

Durante el periodo de 
cierre, queda prohibi-
do todo tipo de zarpe 
para navegación de 

travesía, cabotaje, 
costa afuera y bahía, 
incluyendo actividades 
de pesca, acuicultura, 
subacuáticas, varado, 
desvarado y operacio-
nes portuarias.

Las autorizaciones 
de zarpe previamente 
otorgadas quedan sin 
efecto, debiendo los 
administrados presen-
tar la protesta de mar 
correspondiente.

La Capitanía de Puerto 
recomendó a los ope-
radores y embarcacio-
nes adoptar medidas 
preventivas hasta el 
cese de la disposición. 
(W.C. – RSD Noticias).

Medida afecta puertos, caletas y terminales portuarios de Chimbote, Casma y Samanco, e impide todo zarpe
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Sporting Cristal no pudo ganar en casa e 
igualó por 2-2 con UTC
El volante de Spor-

ting Cristal, Christofer 
Gonzáles, lamentó no 
haber podido sumar 
de a tres en casa ante 
UTC, ya que consi-
deró que tuvieron va-
rias ocasiones de gol, 
aunque destacó el 
rendimiento del por-
tero rival Diego Cam-
pos.

"Siempre lo trata-
mos de buscar has-
ta el final. Tuvimos 
muchas ocasiones 
de gol, el arquero de 
ellos estuvo muy bien, 

pero esto se resuel-
ve con trabajo nada 
más, debemos seguir 
para adelante", eclaró 
'Canchita'.

Luego, el medio-
campista nacional, in-
dicó: "Nuestro objeti-
vo siempre es trata de 
sumar de a tres, sea 
de local o visitante. 
Hoy tuvimos muchas 
posibilidades de gol, 
lástima que no fuimos 
eficaces, me incluyo 
también".

(Ovación)

Rondelli, DT de Cusco FC, explotó contra el arbitraje 
ante Juan Pablo II: “Me siento perjudicado”

El último viernes, en el 
compromiso correspon-
diente a la fecha 7 del 
Torneo Clausura, Juan 
Pablo II College y Cusco 
FC igualaron sin goles en 
Chongoyape. El resulta-
do hubiera pasado a la 
anécdota, de no ser por 
las decisiones arbitrales 
del colegiado Michael 
Espinoza, quien expulsó 
a dos futbolistas del con-
junto cusqueño en base 
a argumentos cuestiona-
bles, generando un sabor 
amargo en Miguel Ron-
delli.

El director técnico de 
Cusco FC, tras el pitazo 
final, desató toda su ira 
en conferencia de prensa 
y no solo ‘disparó’ fuer-
te contra el arbitraje en 
la Liga 1, sino también 
contra los periodistas lo-
cales que lo confrontaron 
cuando intentó exponer 
su queja. El argentino no 
aguantó que uno de ellos 

le pidiera pruebas y salió 
con la pierna en alto.

“No necesitas desga-
rrarte las vestiduras para 
describir a Juan Pablo II 
(...) Lo que estoy diciendo 
es que nosotros nos sen-
timos perjudicados. Us-
ted, puede sentirse como 
quiera. ¿Yo no tengo de-
recho a sentirme perjudi-
cado? ¿Tengo que tener 
pruebas para sentirme 
perjudicado?”, comentó.

Fueron dos las ac-
ciones en cuestión. La 
primera, la expulsión de 
Óscar Gamarra a los 17′ 
del primer tiempo, luego 
de que este cortara una 
acción manifiesta de gol 
con la mano, evitando 
que el pase de Nahuel 
Rodríguez llegue a Álvaro 
Roja. Aunque en primera 
instancia Michael Espino-
za lo amonestó, tras ir al 
VAR cambió su decisión 
y le mostró la tarjeta roja.

La segunda jugada que 
generó el enojo de Miguel 
Rondelli ocurrió a los 56′ 
de la etapa complementa-
ria, cuando Alex Custodio 
fue expulsado por doble 
amarilla, dejando a Cusco 
FC con nueve hombres. 
La primera amonestación 
fue por una dudosa fal-
ta sobre Arón Sánchez, 
mientras que la que de-
rivó en su expulsión fue 
por cortar una acción de 
Cristian Tizón.

En su reclamo, Ron-
delli recordó que durante 
toda la semana se estuvo 
hablando sobre algunas 
polémicas arbitrales en 
el partido entre Universi-
tario de Deportes y Sport 
Huancayo, donde se hizo 
foco en un gol anulado a 
Alex Valera y a una po-
sible expulsión a Hugo 
Ancajima. En ese senti-
do, al DT de 47 años no 
le gustó que cuestionaran 
sus quejas.

“Durante la semana pa-
sada, se pasaron hablan-
do en todos los progra-
mas de televisión durante 
70 horas, de si el gol no 
era gol, de si la expulsión 
de (Hugo) Ancajima. Está 
perfecto que se hable, 
porque esto es debatible”, 

afirmó en un intercambio 
de palabras con un perio-
dista de Chiclayo.

Finalmente, Miguel 
Rondelli cerró su inver-
sión haciéndose cargo 
de sus palabras. “Yo digo 
que para mí, hoy me sien-
to perjudicado. Tengo 

todo el derecho de sen-
tirme perjudicado. Enton-
ces, no me diga: ‘¿usted 
tiene pruebas?’ ¿En qué 
me apuran? No entiendo. 
Yo tengo derecho a decir 
lo que yo quiera y respon-
do por lo que yo digo”, 
aseveró.

(Ovación)


